
Una expedición en Atacama logró identificar por
primera vez el lugar donde el piloto francés Jean
Mermoz, pionero de la aviación postal, realizó un
aterrizaje de emergencia en 1929 en la cordillera de
Copiapó, a 4.200 metros. En condiciones extremas
pudo reparar la aeronave y volver a despegar. 
La Expedición Ruta Mermoz Atacama 2026, reali-
zada entre el 11 y el 13 de marzo, logró la hazaña
gracias a la coincidencia entre los perfiles del lugar
con el informe que el propio Mermoz redactó. El
proyecto fue desarrollado mediante un trabajo entre
instituciones vinculadas a la investigación histórica,
la logística de montaña y la gestión territorial.

Expedición identifica
sitio de aterrizaje del
aviador Jean Mermoz 

Tres semanas después de que
su tía abuela fuera enterrada,
Romina Vogel volvió al Cemen-
terio Parque del Recuerdo de
Huechuraba para visitarla nue-
vamente. Para su sorpresa, dice,
en el nicho familiar no se encon-
traba el nombre de Nelly Suárez
grabado en la lápida.

“Sus restos fueron sepultados
por error en la tumba contigua al
mausoleo familiar, donde des-
cansan los restos de otra fami-
lia”, planteó en una carta envia-
da a “El Mercurio”. Asegura que
llegó a dicha conclusión porque
ahí sí se marcaba el nombre y
porque “el pasto de al lado esta-
ba removido, mientras que el de
nosotros estaba liso”.

Vogel plantea que tras inten-
tar “sin éxito” tener respuesta
del cementerio, presentó una
denuncia en el Servicio Nacio-
nal del Consumidor (Sernac), el
que le remitió la respuesta de la

empresa: “Comprendemos pro-
fundamente la preocupación y
el malestar que esta situación le
ha generado a usted y a su fami-
lia. Tras realizar una revisión
exhaustiva de nuestros regis-
tros y verificaciones en terreno,
confirmamos que la señora
Nelly Suárez, Q.E.P.D., fue se-
pultada correctamente en la se-
pultura que corresponde según
lo contratado por la familia. Sin
embargo, lamentamos sincera-

mente informar que
se produjo un error
en la grabación del
nombre en la lápida,
quedando inscrito
en una sepultura
contigua. Este he-
cho constituye una
falta de nuestra par-
te y comprendemos
plenamente el im-
p a c t o e m o c i o n a l
que pudo ocasionar.
Además, hemos co-
rregido de inmedia-
to la información en
la lápida correspon-
diente, y reforzare-
mos nuestros proce-
dimientos internos
para evitar que una situación
como esta vuelva a ocurrir. La-
mentamos profundamente las
molestias ocasionadas y reitera-
mos nuestro compromiso con la
dignidad”.

“La respuesta al Sernac tam-
bién me pareció muy indolen-

te”, dice Vogel, ante “este he-
cho (que) no solo constituye
una falta administrativa, sino
una negligencia grave que vul-
nera la dignidad y el respeto
que merecen ambas familias in-
volucradas”.

“El Mercurio” consultó sobre

el caso al Parque del Recuerdo.
El cementerio sostiene que “tras
una revisión exhaustiva de
nuestros registros y realizar ve-
rificaciones en terreno, tenemos
la certeza de que la sepultación
de la señora Nelly Suárez se rea-
lizó correctamente”. Y reconoce
que el error se produjo en “la
inscripción de la lápida de la se-
pultura” y que “este fue corregi-
do en cuanto se confirmó que
había sido mal grabada”.

Asimismo, dice “lamentar
profundamente los inconve-
nientes que esta situación pudo
generar. Como institución esta-
mos disponibles para ofrecer a la

familia de la señora Nelly Suárez
toda la seguridad que requiera
sobre su sepultura, y reiteramos
nuestro compromiso de seguir
trabajando permanentemente
para brindar un servicio de exce-
lencia a nuestros clientes”.

Para Vogel no es suficiente:
“Con lo que pasó me generaron
una duda. Para mí eso ya es sufi-
ciente como para exigir que se
haga una verificación”. 

Afirma que “tenemos que ha-
cer una exhumación del cuerpo
para poder reconocer y que yo
me quede tranquila de que mi fa-
miliar realmente está en la tum-
ba que corresponde”.

En el Parque del Recuerdo de Huechuraba:

Mujer denuncia entierro de 
familiar en tumba equivocada, pero
cementerio apunta a error en lápida

“Tenemos la certeza de que la sepultación (...) se realizó
correctamente”, enfatiza el camposanto acerca del caso.

ANA NAVARRO SUÁREZ

PASTO.— Al lado derecho, bajo el ramo de flores, es donde se encuentra el
nicho de la familia Suárez Suárez.

LÁPIDA.— El nombre de Nelly Suárez figuraba en
la placa de otra familia.

‘‘Tenemos que
hacer una exhumación
de cuerpo, para poder
reconocer (...) que mi
familiar realmente está
en la tumba que
corresponde”.
................................................................

ROMINA VOGEL
FAMILIAR DENUNCIANTE
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El proceso de extradición
desde Argentina de Galvarino
Apablaza, exlíder del Frente
Patriótico Manuel Rodríguez
(FPMR) y sindicado como uno
de los autores intelectuales del
asesinato del senador Jaime
Guzmán en 1991 y del secuestro
de Cristián Edwards del mismo
año, sigue sumando nuevas
complejidades.

El magistrado Ariel Lijo, ti-
tular del Juzgado Nacional en
lo Criminal y Correccional Fe-
deral Nº 11, mantiene en sus-
penso el ejecútese de la medida,
mientras evalúa variables que
van más allá de lo estrictamen-
te diplomático.

n Enfermedades y necesi-
dad de una operación

A pesar de que la Cancillería
argentina ya habría remitido la
respuesta formal al juzgado,
fuentes cercanas al proceso ase-
guran que el juez Lijo está exa-
minando minuciosamente el
cuadro clínico del
exfrentista.

Según trascen-
dió, la defensa ha
puesto sobre la me-
sa un historial de
patologías que in-
cluyen cáncer de
próstata y diabetes,
además de la nece-
sidad de interven-
ciones quirúrgicas
por cataratas y pro-
blemas de movili-
dad que requieren una opera-
ción de rodilla.

Este análisis buscaría determi-
nar si el estado de salud de Apa-
blaza es compatible con un tras-
lado internacional y su posterior
reclusión en Chile, o si constitui-
ría una razón humanitaria para
dilatar el cumplimiento del fallo.

n La batalla constitucional
contra el decreto de Milei

Paralelamente, la defensa de
Apablaza, liderada por el aboga-
do Roberto Yanson, juega su
“última carta” en el ámbito ad-
ministrativo. El foco está puesto
en la constitucionalidad del De-
creto de Necesidad y Urgencia
(DNU) dictado por el Presidente
Javier Milei, el cual modificó la
ley de refugio en Argentina.

Anteriormente, la sola pre-
sentación de recursos de queja o
extraordinarios suspendía auto-

máticamente los procesos de ex-
pulsión o extradición. Bajo la
nueva normativa de Milei, esta
suspensión ya no es automática,
lo que acelera los tiempos judi-
ciales en contra del refugiado.

La defensa apuesta a un fallo
de 2017, donde se acogió un re-

clamo similar con-
tra un DNU del en-
tonces presidente
Mauricio Macri que
modificaba la Ley
Migratoria y se tra-
taba de una persona
que estaban expul-
sando . En aque l
momento, la justi-
cia argentina deter-
minó que dichas
modificaciones por
decreto eran in-

constitucionales en procesos de
expulsión.

n ¿Dónde espera 
la decisión?

En Argentina es monitoreado
por la Interpol. Fue el propio
Apablaza quien fue al juzgado a
dejar constancia de su domici-
lio, una parcela ubicada en el
sector de Partido Moreno, a
unos 40 kilómetros al oeste de
la Ciudad de Buenos Aires, de
acuerdo a la información reca-
bada por este medio.

n ¿Qué sigue para Apabla-
za? PDI tiene listo un avión

Si el magistrado decide dar el
“cúmplase”, Apablaza quedaría
a un paso de ser entregado a las
autoridades nacionales. En Chile
ya está preparada la cárcel don-
de quedaría preso, la que se ma-
neja con hermetismo por razo-

nes de seguridad.
Pese a lo anterior, a inicios de

esta semana, el ahora exministro
de Seguridad Luis Cordero en-
tregó detalles de lo que vendría
para el exfrentista. 

Según la exautoridad, al llegar
a Chile, Apablaza quedaría dete-
nido, “a disposición de Gendar-
mería (...), probablemente quede
en el Centro de Alta Seguridad”. 

En esa línea, detalló que este
deberá “enfrentar a la justicia,
esto es un caso del sistema anti-
guo, está a cargo de la ministra
de fuero, que es la ministra (Pao-
la) Plaza. La ministra va a tener
cinco días (desde su llegada) pa-
ra tomar decisiones en relación
con su situación procesal, pero
ya esa es una situación judicial
que excede al Gobierno”.

En paralelo, dada la inminen-
cia del traslado, la Policía de In-
vestigaciones tiene listo el avión
en el que irá a buscar al exfrentis-
ta al país trasandino para traerlo
a suelo nacional.

n Sus años en Argentina
La solicitud para traerlo de

regreso a Chile la hizo, hace
más de 20 años, el entonces
ministro en visita Hugo
Dolmestch —hoy jubila-
do— y fue, a su vez, quien
dictó el procesamiento por
homicidio y plagio en su
contra.

Apablaza, conocido co-
mo “comandante Salva-
dor”, había sido detenido
en 2004 en Argentina; sin
embargo, no pudo enton-
ces ser extraditado. Solo
hace unas semanas todo se
reactivó, luego que la justicia

del vecino país le retirara su
condición de refugiado político,
otorgada en 2010 por la Comi-
sión Nacional de Refugiados
(Conare), durante la ad-
ministración de la ex-
presidenta Cristina
Kirchner.

El camino para su
extradición se había
iniciado varios años
antes. Comenzó en
2017, con la decisión
del entonces presi-
d e n t e M a u r i c i o
M a c r i ,

quien decidió suprimir la cali-
dad que le había concedido su
antecesora, iniciándose un pro-
ceso judicial que culminó solo

recientemente, cuando la
magistratura de ese país

confirmó la decisión
del exmandatario.

n Antecedentes en
su contra

D a d o q u e h a n
transcurrido 35 años
desde la comisión de

los delitos que se
le atribu-

yen, el expediente de la causa en
Chile acumula una serie de ante-
cedentes que serían indiciarios
de su participación en el crimen
de Jaime Guzmán y el secuestro
de Cristián Edwards.

Uno de los testimonios que
comprometen a Apablaza es el
de Ricardo Palma Salamanca,
quien menciona participaciones
y la estructura del FPMR. Su de-
claración fue considerada en la
condena de 1994 contra Mauri-
cio Hernández Norambuena, el
“comandante Ramiro”, quien
hoy se encuentra cumpliendo
condena en Chile y que podría
ser uno de los beneficiados por la
eventual conmutación de pena
que se tramita en el Congreso,
porque arrastra una grave enfer-
medad hace algún tiempo.

También está incorporado en
el proceso penal local el informe
de la Dirección de Inteligencia
de Carabineros, en el cual se pre-
cisa la estructura orgánica del
FPMR, y se considera la publica-
ción “El Rodriguista”, de 1992,
puesto que bajo el alias de “Co-
mandante Salvador” aparece
reivindicando el crimen del se-
nador Guzmán.

En la investigación, ade-
más, están las respuestas de
“Ramiro” al exhorto enviado
estando preso en Brasil por el
secuestro de Washington
Olivetto. Aunque no con-
testa varias preguntas y no
se pronuncia sobre “Salva-
dor”, declara que “como
miembro de la dirección
nacional estuve de acuer-
do en esta toma de deci-

siones”, refiriéndose al
asesinato de Guzmán.

De concretarse su llegada, quedaría a disposición de Gendarmería en una cárcel de alta seguridad 

Extradición de Apablaza entra en 
su fase clave: Juez argentino analiza
salud del exfrentista antes de resolver

CINTHYA CARVAJAL

Entre los antecedentes en análisis, se encuentra su padecimiento de cáncer de próstata, diabetes, además de
la necesidad de intervenciones quirúrgicas por cataratas y problemas de movilidad vinculados a una rodilla. 

DETENCIÓN
Apablaza fue detenido

en 2004 en Argentina y
en 2017 el entonces
presidente Mauricio

Macri le retiró la
calidad de “refugiado
político”, lo que fue
refrendado por la
justicia este año.

Dos presuntos asaltantes fallecieron ayer,
mientras intentaban robar en una parcela
ubicada en la comuna de La Serena, en el sector
Alfalfares Oriente. Según información prelimi-
nar, durante la mañana de ayer cinco personas
ingresaron al recinto y maniataron a los cuatro
integrantes de la familia afectada. 

Sin embargo, uno de los vecinos, que portaba
un arma de fuego, escuchó el asalto y se dirigió
a repeler el robo. Tras realizar disparos, dos de
los presuntos delincuentes perdieron la vida.
Uno de ellos en el lugar y otro en un bosque

cercano. Un tercero habría quedado herido,
pero logró escapar junto con los otros integran-
tes de la banda. 

El fiscal Freddy Salinas informó que el vecino
no fue detenido, al ser un caso de legítima
defensa. 

El coronel Juan Escobar, prefecto de Carabi-
neros de Coquimbo, indicó que se están “apo-
yando todas las diligencias que se puedan hacer
y estamos en todos los centros asistenciales. Si
los vecinos tienen información, puede ser entre-
gada de forma anónima”. 

EN PARCELA DE LA SERENA: 

Dos presuntos delincuentes mueren luego
de que vecino repeliera asalto a balazos
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